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ASUNTO: NUEVA LIQUIDACION CREDITO

Jue 27/01/2022 15:39

Señor
JUEZ 25 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPTENCIAS MULTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE
KENNEDY
E.S.D.

Ref. EJECUTIVO No. 11001410375120160104100

JOSE LUCAS GNECCO RODRIGUEZ, en mi condición de apoderado de la parte actora en el proceso
referido, dándome por no�ficado de su auto precedente, respetuosamente me dirijo a su
despacho, para allegar nueva liquidación de crédito de la obligacion.

Del señor Juez, atentamente,

JOSE LUCAS GNECCO RODRIGUEZ
C.C. No. 79271520 de Bogotá

FAVOR CONFIRMAR EL ACUSE DE RECIBO 

GRACIAS

JG Jose Lucas Gnecco
<joselucasgnecco@hotmail.com>
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